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Según Resolución 300/2015 se aprueba el Registro Electrónico como sistema
opcional para llevar el movimiento  de drogas y/o medicamentos en:

Libro Recetarios
Libro Contralor de Psicotrópicos
Libro Contralor de Estupefacientes

 Cada farmacia podrá optar por llevar Registro Electrónico en los 3 libros o
en alguno de ellos

1.

a.
b.
c.

2.

¿Qué es?
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Utilizar y adaptar el Sistema de Gestión Farmacéutica que cada Farmacia disponga
en su establecimiento
 Solicitar autorización a Dirección de Farmacias, según Anexo VI, para Registro
Electrónico 
Adjuntar con la solicitud de autorización una copia ejemplo de movimientos
conforme a lo que establecen los Anexos I,II,III 

1.

2.

3.

https://ministeriodesalud.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2023/06/AUTORIZACION-
DE-REGISTRO-ELECTRONICO-DE-LIBROS-REGLAMENTARIOS.pdf 

¿Cómo lo implemento?
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Solicitud
Autorización

Registro
Electrónico

Anexo VI



ANEXO I
LIBRO

RECETARIO



ANEXO II
LIBRO

CONTRALOR
ESTUPEFACIENTES



ANEXO III
LIBRO

CONTRALOR
ESTUPEFACIENTES



¿Cómo hago el Registro?

Registración diaria y correlativa por producto
dispensado
Cada día iniciará con la numeración desde el 1
Pegar en las hojas foliadas de los
correspondientes libros
Sello y Firma del Director Técnico en la juntura

Realizar diariamente las impresiones de los
registros:



¿Cómo hago el Registro?

N° de asiento Libro Recetario
N° de Factura/Ticket
Fecha de dispensa
Sello de la Farmacia
Firma del Director Técnico

Cada receta debe contener en su dorso:

E-mail para consultas: direccion.farmacias.djf@gmail.com


